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…”Pensando en una educación de calidad a la que tienen derecho, sin 
distinción, todos los estudiantes de nuestros pueblos, es necesario insistir en 
el auténtico fin de toda escuela.  Ella está llamada a transformarse, ante 
todo, en lugar privilegiado de formación y promoción integral, mediante la 
asimilación sistemática y crítica de la cultura, cosa que logra mediante un 
encuentro vivo y vital con el patrimonio cultural… confrontando e insertando 
los valores perennes en el contexto actual” (La V Conferencia del 
Episcopado latinoamericano y del Caribe en Aparecida, Brasil, 2008). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
“Una persona responsable cumple con el deber que 
se le asignó y permanece fiel al objetivo. Las 
responsabilidades se llevan a cabo con integridad y 
con sentido del propósito”. 
(Sr. Lester B. Pearson, Presidente de la Séptima 
Sesión de la Asamblea General de la ONU). 
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GENERALIDADES 

 
 PRESENTACIÓN UNIVERSIDAD CATÓLICA BOLIVIANA “SAN PABLO” 

 

I. Datos Históricos 
El Decreto Ley No. 07745 de fecha 1ro. de agosto de 1966, autoriza la 
instalación y el funcionamiento de la Universidad Católica Boliviana "San 
Pablo".   Dicho Decreto fue elevado al rango de Ley de la República, 
mediante Ley 1545, del 21 de Marzo de 1994, en cuyo artículo segundo se 
menciona: “La Universidad Católica Boliviana “San Pablo”… es una 
institución de derecho público, que goza de autonomía académica y 
económica, forma parte del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana 
(CEUB), es decir, del Sistema Universitario Boliviano, para la coordinación 
de sus actividades y está plenamente facultada para extender certificados 
de notas, egreso, diplomas académicos y Títulos en Provisión Nacional sin 
restricción ni limitación alguna”.   

La Universidad Católica Boliviana "San Pablo" (UCBSP), depende de la 
Conferencia Episcopal Boliviana. 

La UCBSP está formada por una comunidad de profesores y estudiantes 
que aspiran a la formación cristiana del hombre, facilitando la consecución 
del bien común, mediante la educación, especialmente para las clases 
sociales de bajos ingresos y los sectores populares, de manera que tengan 
acceso a fuentes de conocimiento científico, técnico y cultural. 

II. Misión 

La misión fundamental de la UCBSP, es la constante búsqueda de la verdad 
mediante la investigación, la conservación y la comunicación del saber para 
el bien de la sociedad.  La UCBSP participa en esta misión aportando sus 
características específicas y su finalidad (Est. Art. No. 10). 

 
La UCBSP como portadora de los valores del evangelio, forma profesionales 
capacitados y comprometidos con el desarrollo de la sociedad boliviana en 
un permanente diálogo entre la ciencia y la fe, integrando ésta con los 
distintos campos del saber, la investigación y el servicio a la comunidad, 
para que promuevan, como agentes de cambio, libertad, dignidad y justicia 
social, especialmente entre los más necesitados (Cfr. Est. Art. Nos. 7, 8, 11, 
12 y 15). 
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III. Visión 

La Universidad Católica Boliviana “San Pablo”, se distinguirá por una clara 
identidad católica en su manera de ser y de actuar, inspirando así, la 
construcción de una cultura basada en el humanismo cristiano. 
  
También se distinguirá la calidad de su cuerpo académico, y de los 
profesionales que forma, caracterizados ambos por un compromiso con la 
búsqueda de la verdad e imbuidos de un profundo sentido ético y de 
servicio. Así mismo, tendrá una calidad homogénea en todas sus Unidades 
Académicas Regionales y en todos los ámbitos de su quehacer institucional. 
 
La UCBSP estará regida por una administración participativa y una gestión 
eficiente y descentralizada, basadas en un principio de subsidiaridad. Todo 
ello en el marco de una sólida estabilidad financiera y atendiendo su 
sustentabilidad futura.  Se destacará, además, por ser el centro de 
referencia de análisis, debate y acción social sobre los problemas que 
aquejan a la sociedad boliviana aportando soluciones, a partir de una 
investigación pertinente, de calidad y desde una visión humanista cristiana 
de la sociedad.  
 

IV.  Principios de la U.C.B.S.P. 

 Se consagra sin reservas a la causa de la verdad. El saber y la razón 
son fieles servidores de la fe. 

 Inspira y realiza sus actividades de formación, investigación, innovación 
e interacción social según los ideales, principios y actitudes católicos. 

 Es una comunidad humana y académica corresponsable del bien 
común que respeta y promueve el desarrollo de la interculturalidad. 

 Es parte de la sociedad y busca las respuestas a sus necesidades 
desde la perspectiva de los valores cristianos. Promueve la verdad, 
caridad, dignidad, justicia social, honestidad y eficiencia en todas sus 
actividades. 

 Reconoce las necesidades, intereses y méritos, respetando la 
libertad de creencia, de pensamiento, de opinión y expresión de la 
comunidad educativa. 

 Promueve el respeto y la protección de la naturaleza. 

 Fomenta y promueve la investigación, divulgación del saber e 
interacción social para el desarrollo de nuevos conocimientos 
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FACULTAD DE ENFERMERÍA “ELIZABETH SETON” 

 

Introducción 

La enfermería es una profesión científica, con proyección social, 

en consecuencia, este profesional debe estar preparado para trabajar tanto 

en forma independiente como en colaboración con  otros integrantes del 

equipo de salud, partiendo del análisis y conocimiento de la problemática de 

salud del país; desarrolla acciones encaminadas a orientar al individuo, la 

familia y la comunidad, a participar en la prevención, fomento, reparación y 

rehabilitación de su salud, identificando necesidades y utilizando sus propios 

recursos para lograr niveles óptimos de vida, acordes con la dignidad del ser 

humano. 

 

La Facultad de Enfermería “Elizabeth Seton” (F.E.E.S.), está consciente de 

su misión,  por lo que, en su plan de estudios  incorpora elementos que 

brinden al estudiante, una preparación científica, humanística y cristiana, 

que los ayude a identificar y evaluar las necesidades y problemas de salud 

del paciente, familia y comunidad, utilizando el proceso de atención de 

enfermería (PAE).  Aspira a que los estudiantes obtengan una formación con 

sólidas bases éticas, científicas y cristianas y que desarrollen un sentido de 

sensibilidad y generosidad para atender con alegría y calidad a todas las 

personas, considerándolas como una integridad bio – psico – social y 

espiritual. 

 

Procura motivar a las/os estudiantes, para que una vez terminada su etapa 

de formación en el pre grado, continúen formándose, pues sus funciones 

como profesional serán cada vez más complejas y de mayor 

responsabilidad; por lo mismo, requerirá de una preparación continua en 

todos los aspectos, deberá involucrarse en la investigación científica, 

conocer los rápidos avances  logrados por la ciencia y la tecnología y podrá 

incorporarse en el medio laboral como agente de cambio, motivando a otros 

profesionales en el reto de brindar una “atención de calidad” al usuario. 

 

Un elemento necesario en todo proceso de formación es la disciplina; 

por lo tanto, toda acción u omisión debe regirse a reglas 

preestablecidas, sin las cuales no se puede adquirir el dominio de sí 

mismo ni la suficiente madurez humana.  La institución formadora tiene la 
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finalidad de educar al hombre, como persona capaz de actuar con libertad, 

responsabilidad, idoneidad, transparencia y ética; por tanto, el estudiante 

debe formarse integralmente, para lo que requiere apoyarse en normas 

legales y morales establecidas dentro del Reglamento Interno.   

 

El futuro profesional debe poseer la integridad necesaria para hacer lo 

correcto en cualquier etapa de su formación o desempeño. 

 

UNA VEZ QUE EL ESTUDIANTE INGRESA EN LA FACULTAD, SE 

COMPROMETE A CUMPLIR EL REGLAMENTO, ASUMIENDO DE ESTA 

MANERA, SU RESPONSABILIDAD PERSONAL COMO ESTUDIANTE DE 

LA UNIVERSIDAD CATÓLICA BOLIVIANA “SAN PABLO”. 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

  “Los pobres son para nosotros una 

ocasión concreta de encontrar al mismo 

Cristo, de tocar su carne que sufre…”  
(Papa Francisco. Mensaje Jornada Mundial de la Juventud, 

2014) 
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I. Antecedentes Históricos 

Las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, llegaron a Bolivia 
procedentes de Emmitsburg, Estados Unidos el año 1952, y en la década de 
1960, se efectuó un estudio en Cochabamba sobre la realidad de salud en el 
país, cuyos resultados recomendaron la creación de Instituciones de Salud y 
contribuir a resolver la escasez de personal profesional en el área. 

 
A  petición de la Iglesia Católica y por el interés particular de algunos 
médicos y otros profesionales de Cochabamba, se efectuaron los trámites 
necesarios para la construcción y funcionamiento del Hospital Seton y 
Escuela de Enfermería.   La Resolución Suprema N° 114948, de fecha 10 de 
agosto del año 1962 declara que la Escuela de Enfermería “Elizabeth Seton” 
está reconocida por el Estado Boliviano (Ver biografía de Elizabeth Seton en 
anexo 2). 
 
En consecuencia, la institución fue autorizada legalmente para su respectiva 
instalación y funcionamiento.  Ratificado lo anterior por la Ley 283 
promulgada el 20 de diciembre de 1963 en sus artículos II y VI.  El 6 de 
marzo de 1965, se inauguró la Escuela de Enfermería, con 46 estudiantes.   

 
El 11 de octubre de 1974, el Consejo Nacional de Educación Superior, en su 
Resolución No. 000212, determina la incorporación de la Escuela de 
Enfermería Elizabeth Seton a la Universidad Católica Boliviana “San Pablo”, 
esta última queda autorizada para extender Títulos de Licenciatura en 
Enfermería, de conformidad al artículo 186 de la Constitución Política del 
Estado del 2 de febrero de 1967, revalidado por el artículo 92 de la nueva 
Constitución aprobada el 7 de febrero del 2009. 

 
En el año 1984 pasa a ser Facultad de Enfermería, ampliando sus 
posibilidades en la formación de otras carreras relacionadas con la salud a 
nivel de pre y post grado. 
 
La formación de profesionales en cinco años (10 semestres) y de acuerdo a 
los Planes de Estudio vigentes en cada período, revisados y actualizados 
periódicamente, desde la fundación hasta la fecha, ha logrado dar 
respuesta a la demanda de profesionales de Enfermería en el país.  
 
II. Misión  
La Misión de la Facultad de Enfermería “Elizabeth Seton” es formar 
profesionales en enfermería, con capacidad reflexiva y crítica; integrando 
valores cristianos, humanos, morales, interculturales y científicos, para 
poder intervenir, prevenir y decidir en los problemas y necesidades de la 
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salud boliviana; generando así, cambios que beneficien el bienestar del 
individuo, la familia y la comunidad, desde un digno desempeño de la 
profesión.  Promocionando entre otras/otros, a jóvenes de escasos recursos 
económicos, que al mismo tiempo que ellas/ellos se superan, puedan, en un 
futuro, colaborar a su familia para que tengan una mejor calidad de vida. 
 
III. Visión 

La Facultad de Enfermería “Elizabeth Seton”, siguiendo los lineamientos 
básicos de la Universidad Católica Boliviana “San Pablo”, es portadora de 
los valores del Evangelio, formando profesionales capacitados y 
comprometidos con el desarrollo de la sociedad boliviana en un permanente 
diálogo entre la ciencia y la fe.   Se orienta constante y sostenidamente para 
ser reconocida a nivel regional, nacional e internacional por su alto nivel 
académico e investigativo, así como por la gran calidad humana de sus 
estudiantes y egresadas/os.  Ellos se desempeñarán en forma idónea y 
competente, asumiendo liderazgo en el cuidado y el trabajo en equipo, en el 
marco de valores éticos y morales. 
 
 
IV. Objetivos 
Con el fin de cumplir con su misión, la Facultad de Enfermería “Elizabeth 
Seton” establece los siguientes objetivos: 

 
 
Objetivo General 

Formar profesionales en Enfermería, con excelencia académica, que 

integren la ciencia y la fe en sus diferentes funciones de asistencia, 

administración, docencia e investigación para ser partícipes activos en la 

transformación y desarrollo de la sociedad a nivel nacional e internacional. 

 
 
Objetivos Específicos 

 Desarrollar un conocimiento crítico, reflexivo y significativo para el 

ejercicio profesional, tendiente a una práctica independiente.  

 Respetar los derechos humanos, la diversidad cultural y la dignidad de 

las personas sin ningún tipo de discriminación desde sus funciones 

específicas. 

 Evaluar la realidad de salud en Bolivia y desarrollar funciones coherentes 

con ella, coordinando el trabajo en forma multidisciplinaria. 
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 Elaborar y gestionar proyectos y programas de promoción, prevención, 

tratamiento y rehabilitación de la salud.  

 Desarrollar competencias científico-humanística en la promoción, 

prevención, recuperación y rehabilitación de la persona, familia y 

comunidad, aplicando el Proceso de Atención de Enfermería (PAE). 

 Interactuar con otras disciplinas en cargos jerárquicos aplicando el 

proceso administrativo en instituciones de salud y /o en la comunidad, en 

los diferentes niveles de atención, promoviendo el trabajo en equipo, la 

capacidad de liderazgo y la cualificación de recursos humanos a su 

cargo.  

 Asumir responsabilidad legal y social en la gerencia de planes y 

programas de salud. 

 Educar permanentemente a la sociedad mediante el ejercicio de su 

profesión en sus diferentes ámbitos.  

 Participar en la formación de recursos humanos en Enfermería.  

 Investigar y generar conocimientos que les permite la sistematización de 

la información y actualización en relación con los cambios científicos, 

tecnológicos y socioculturales que puedan ser incorporados a la ciencia 

de Enfermería enriqueciendo y fortaleciendo la identidad y 

reconocimiento social y profesional.  

 

V. Filosofía 

La filosofía de la Facultad de Enfermería “Elizabeth Seton” se fundamenta 

en valores evangélicos, en la comprensión del individuo, como unidad bio-

psico-social y espiritual “creado por Dios, a su imagen y semejanza”, de 

donde, se desprende el valor y dignidad de la persona humana, por medio 

de una educación integral y participativa. Compromete a las/os estudiantes, 

para que orienten su servicio principalmente hacia los más necesitados. 

 

Mediante el proceso de enseñanza-aprendizaje auto activo y creativo, van 

adquiriendo un sistema de valores científicos, éticos y religiosos en base al 

cual deberán de actuar en el ejercicio de sus funciones. 

 
 
VI.  Valores 
Entre los valores indispensables que se cultivan, en los estudiantes se citan 

los siguientes: libertad, excelencia, calidez, trabajo en equipo, honestidad, 
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responsabilidad, integridad, caridad, rectitud, respeto, humildad, 

transparencia, veracidad, servicio, equidad, comprensión, honradez, 

solidaridad, justicia y otros. 

 
 
VII. Objeto de la Profesión 
La profesión de Enfermería tiene como objeto el cuidado integral de la salud 

del individuo, familia y comunidad, entendiéndose salud como fue definida 

por la Constitución de 1946 de la Organización Mundial de la Salud tal como 

“el estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 

ausencia de afecciones y/o enfermedades”. Concepto que fue enriquecido 

en 1992 por un investigador quien agregó a la definición de la OMS: “y en 

armonía con el medio ambiente”, ampliando así el concepto.  Por lo tanto, el 

titulado de la F.E.E.S. participa activamente en este cuidado, utilizando 

como instrumentos: el Proceso de Atención de Enfermería (PAE), el Método 

epidemiológico, el Proceso de salud – enfermedad, el Proceso 

Administrativo, el Proceso de enseñanza-aprendizaje y la Investigación 

científica. 

 
 
VIII. Descripción de la Profesión 
La enfermería es una profesión que aplica un marco propio de 

conocimientos, con sentido humanístico, cristiano y ético, en su desempeño 

cotidiano con el individuo, la familia, la comunidad y el equipo de salud; de 

tal forma que, considerando las características del desempeño de sus 

miembros, permiten definirla como ciencia y arte, donde resaltan entre otros 

valores la sensibilidad, la empatía, la justicia. Sus funciones principales son: 

Asistencia, Administración, Docencia e Investigación. 

 

Es una profesión orientada a la salud en los diferentes niveles de atención y 

prevención. En su interactuar con otras profesiones, participa de manera 

crítica, activa y creativa en el fortalecimiento de la salud, la prevención de 

enfermedades, el tratamiento y rehabilitación del individuo familia y 

comunidad, lo que hace de la enfermería una profesión con trascendencia 

social que involucra las características socio económicas políticas y 

culturales, particularmente en lo relativo a la incorporación de los saberes 

locales en los tres niveles de atención.  
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IX. Perfil del Profesional de Enfermería 
El titulado de la FEES es un profesional con una sólida formación académica 

y cristiana, que le permite integrar la ciencia y la fe en sus diferentes 

funciones de desempeño a nivel nacional e internacional. Debe aunar sus 

conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes para ser partícipe activo 

en la transformación y desarrollo de la sociedad. 

  
Las características siguientes definen el Perfil Profesional en asistencia, 

administración, docencia e investigación: 

 
- En su función asistencial el profesional en enfermería desarrolla 

competencias científico humanísticas en la promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación de la persona, familia y comunidad, 

aplicando el Proceso de Atención de Enfermería (PAE). 

- En el desempeño de su función administrativa puede ejercer su 

profesión en cargos jerárquicos aplicando el proceso administrativo a 

nivel hospitalario y/o comunitario en los diferentes niveles de atención, 

promoviendo el trabajo en equipo, la capacidad de liderazgo y la 

cualificación de recursos humanos a su cargo. 

- Posee sólidas bases para desarrollar investigación y generar 

conocimientos que puedan ser incorporados a la ciencia de enfermería 

enriqueciendo y fortaleciendo la identidad y reconocimiento social de la 

profesión, utilizando la metodología científica de investigación para 

enriquecer la propia práctica investigativa y generar procesos de cambio. 

Asumiendo una conducta ética. 

- La función docente basada en fundamentos metodológicos 

pedagógicos le permite ser educadora permanente de la sociedad. Así 

mismo, está capacitada para la formación de nuevos recursos humanos 

en enfermería y la actualización continua de las profesionales acorde a 

la realidad dinámica del proceso salud enfermedad.  

 

Todas las funciones anteriores deben ser efectuadas: 

- Asumiendo una conducta ética con los usuarios y el equipo de salud. 

- Actualizándose sistemáticamente en los análisis filosóficos (ontológicos), 

epistemológicos y de aplicación práctica. 
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- Ejerciendo diversidad de roles teniendo las experiencias particulares que 

cada uno de ellos exige. 

- Actuando en redes sociales y de diferente naturaleza, trabajando de 

manera independiente, multidisciplinaria e intersectorialmente, 

considerando el contexto socio político y cultural del país. 

 
 
X. Líneas de Investigación en la Facultad de Enfermería “Elizabeth 

Seton” 
Estas son las mismas de la UCBSP, a la que pertenece la Facultad, dándoles 

un enfoque hacia las funciones específicas de enfermería: Asistencia, 

Administración, Educación, Investigación y Social, son: 

a. Familia y Comunidad. 

b. Ética y moral. 

c. Desarrollo humano integral: Derechos humanos, salud y educación. 

d. Ciencia, tecnología e innovación. 

e. Crecimiento equitativo, desarrollo inclusivo, emprendimiento y 

productividad. 

f.    Medio ambiente, recursos naturales y energía. 

g. Cultura y patrimonio. 

h. Institucionalidad, relaciones internacionales y soberanía. 

 

 

 

 

"Las obras de amor al prójimo  
son manifestaciones externas más perfectas  

de la gracia interior del Espíritu".                                               
(Papa Francisco). 
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REGLAMENTO INTERNO ESTUDIANTIL 

 

GENERALIDADES 

Introducción 

Este Reglamento tiene como propósito dar a conocer las normas que 

regulan el comportamiento individual y académico de los estudiantes, 

desarrollando una concepción de valores indispensables en la formación 

como profesionales. Establece un conjunto de normas sustantivas y 

procedimentales enmarcadas en la Visión y Misión de la Universidad 

Católica Boliviana “San Pablo” y de la Facultad de Enfermería “Elizabeth 

Seton”. 

 

CAPÍTULO I 

 

MARCO REFERENCIAL 

 

Art. 1 Según Normas Institucionales 

Este documento está sujeto a las disposiciones establecidas en el Estatuto 

de la Universidad Católica Boliviana “San Pablo”, el Modelo Académico 

vigente, las Normas y Reglamentos de la UCBSP, Normas y Reglamentos 

específicos del Sistema Universitario, así como de los diversos Reglamentos 

y Normativas de la FEES (Cfr. Reglamento de Régimen Estudiantil de la 

UCBSP, 2016: 1). 

 

Art. 2 Obligatoriedad 

Es de cumplimiento obligatorio para los estudiantes. Toda la Comunidad 

educativa velará por su observancia. 

 

Art. 3 Contenido 

Este documento contiene cuatro Capítulos con 71 Artículos, que incluyen: 

Capítulo I: Marco Referencial. Capítulo II: Requisitos de Admisión y 

Readmisión. Capítulo III: De las Normas Académicas y Capítulo IV: 

Derechos, Deberes y Sanciones de los Estudiantes. Y por último, incluye un 

Anexo de Glosario de Términos. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS DE ADMISIÓN Y READMISIÓN 

 

Art. 4 Perfil de ingreso: 

El postulante a la carrera de enfermería debe reunir las siguientes 

características: 

a) Buena salud física y mental. 

b) Dominio emocional. 

c) Capacidad de comprensión y observación. 

d) Vocación de servicio. 

e) Responsabilidad, orden y disciplina. 

f) Facilidad para establecer buenas relaciones interpersonales. 

g) Actitud para la investigación. 

h) Capacidad de liderazgo y toma de decisiones. 

i) Tener cualidades morales y buena conducta. 

 

 

ART. 5   Requisitos de admisión: 

Entregar la documentación requerida: 

a) Formulario de solicitud de admisión con todos los datos personales 

(previa adquisición en secretaría). 

b) Certificado de nacimiento original.  

c) Certificado de antecedentes policiales de FELCC y FELCN. 

d) Tres fotografías a color, 3 x 3, fondo plomo claro. 

e) Fotocopia de la cédula de identidad si se trata de estudiante boliviano o 

Visa de permanencia, si se trata de estudiante extranjero. 

f) Título de bachiller (fotocopia legalizada). Si el postulante tiene su título 

en trámite, deberá presentar certificación del mismo y entregar la 

legalización en un tiempo máximo de seis meses. 

g) Para postulantes que han cursado estudios en otros países, los 

documentos deberán cumplir las exigencias impuestas por la Cancillería 

boliviana. 
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h) Realizar examen diagnóstico que comprende: 

1° Parte: Batería psicológica con lo siguiente: Personalidad, Intereses, 

Razonamiento, Concentración, Capacidad Organizadora, Capacidad de 

Interpretación y Test de Inteligencia. 

2° parte: De conocimientos sobre: Biología, química, matemáticas, 

física, filosofía, comprensión lectora, lenguaje, razonamiento verbal, 

morfosintaxis y cultura general. 

Sirven para saber en qué condiciones nos llegan los aspirantes a la 

carrera, tanto psicológicamente como de conocimientos generales. 

También como base para el curso de inducción en el que se trata de 

nivelar y preparar mejor a los candidatos. 

 

Efectuar entrevista de acuerdo a calendario establecido, con la Decana o 

con docente de la Facultad, en la que entre otras cosas se les informa 

los resultados del examen, para que ellos conozcan cuáles son sus 

fortalezas y sus debilidades. 

 

i) Inscribirse y realizar Curso de Inducción - Nivelación o presentar 

Certificado de aprobación de examen propedéutico o nivelación 

ejecutados en otras Universidades. 

 

 

ART. 6   Requisitos de readmisión: 

A. Estudiantes aprobados 

a) Presentación de carta de solicitud de readmisión. 

b) Podrán ser readmitidos los estudiantes que no hayan estado más de 

cuatro semestres fuera de la Facultad, de lo contrario pasarán a la 

comisión de admisión, la que emitirá la resolución sobre cada situación. 

c) Cumplir con los requisitos de admisión: Art. 5, excepto incisos a, b y c. 

d) Nivelación, según los cambios curriculares ocurridos durante los años 

en que estuvo ausente de la carrera, o bien se considerará como 

estudiante rezagado y se someterá a examen de suficiencia que 

requiere una nota mínima de aprobación de 60/100. 
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B. Estudiantes reprobados 

a) Presentación de carta de solicitud de readmisión. 

b) Cumplir con los requisitos de admisión: Art. 5, excepto incisos a. b y c. 

c) Cumplir con los requisitos de condición de estudiante, según los Arts. 8 

y 9 del presente Reglamento Interno estudiantil.  

 

 

ART. 7   Requisitos de admisión por traspaso 

De la carrera de enfermería de otras Universidades, que sean parte del 

C.E.U.B. a la F.E.E.S. 

a) Carta de solicitud de traspaso de la universidad de origen. 

b) Certificados de notas: originales o copias legalizadas. 

c) Programas analíticos legalizados (de todas las materias aprobadas 

según su certificado de notas). 

d) Nivelación de las diferencias en programas. 

e) Si es aceptado, cumplir con el Art. 5 excepto inciso a, b y c. 

f) Restricciones. De acuerdo al Reglamento de Régimen Estudiantil de 

Pregrado de la UCBSP: “No podrán ingresar como estudiantes de 

transferencia o traspaso quienes hayan sido separados de otras 

unidades académicas o de otras universidades por faltas graves que 

contengan inhabilitación expresa, prevista en la normativa del Sistema 

Universitario Boliviano. Esta restricción se verificará mediante 

certificación de la universidad de origen o del CEUB”. 

 

 

 

Al acercarnos con ternura “a aquellos  

que están necesitados de atención,  

llevamos la esperanza y la sonrisa de Dios  

en las contradicciones del mundo” (Papa Francisco). 
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CAPÍTULO III 

 

DE LAS NORMAS ACADÉMICAS 

 

Del Estudiante 

 

ART. 8   Condición de estudiante regular 

Se considera estudiante regular de la Facultad de Enfermería “Elizabeth 

Seton”, de la Universidad Católica Boliviana, cuando figuran en las listas 

oficiales emitidas por la Institución, máximo hasta catorce días después de 

iniciado el semestre, para lo cual, es indispensable que el estudiante haya 

realizado la elección de las materias correspondientes (mediante el sistema 

oficialmente reconocido) y haberse inscrito en las fechas establecidas por la 

Facultad. 

 

Además, para gozar de todos los derechos de estudiante regular, aparte de 

estar inscrita/o deberá tener al día sus cuotas en los plazos establecidos. 

 

ART. 9   Pérdida de Condición de Estudiante 

Pierde su condición de Estudiante de la FEES en los casos siguientes: 

a)  Los estudiantes (que infringieron) sancionados por los artículos 38, 39, 

41, 70 y 71, previo análisis por la comisión de casos especiales.  

 

ART. 10   Adición o Retiro de Materias 

a) La/el estudiante solicitará la adición o retiro de materias utilizando el 

formulario correspondiente, dentro del calendario establecido. 

b) El estudiante no puede solicitar retiro parcial de materias fuera de las 

fechas establecidas en el calendario académico, en tal situación el 

abandono debe ser total. 

c) La/el estudiante dentro las fechas establecidas puede acogerse al 

abandono total de las materias en que se inscribió en el semestre. 

d) En caso de no seguir con los trámites administrativos correspondientes 

para el abandono parcial o total de materias las obligaciones económicas 

del estudiante se mantienen vigentes. 

e) El abandono total requiere que el estudiante tenga al día sus 

obligaciones económicas hasta el momento en que se realiza el 

abandono. 
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ART. 11   Licencias 

a) Se concederá licencia a los estudiantes, por razones de salud y otros 

imprevistos importantes, previa justificación. 

b) La/el estudiante debe comunicar a secretaría la razón de su ausencia en 

el transcurso de la jornada, de preferencia a primera hora. 

c) Para la obtención del permiso firmado por el Decanato, el estudiante 

debe presentar la documentación que respalde su ausencia. 

d) El permiso otorgado por el Decanato, deberá presentarlo a la docente 

del área correspondiente o dejarlo en secretaría, en un lapso no mayor a 

2 días hábiles, posteriores a la ausencia. 

e) Las solicitudes de licencias quedarán registradas en el expediente de 

cada estudiante.  

 

De la Evaluación 

 

ART. 12   Régimen de Evaluación Académica 

La Facultad de Enfermería “Elizabeth Seton” de la Universidad Católica 

Boliviana, acorde con las políticas y lineamientos de formación académica, 

establece un sistema de evaluación de materias teóricas que consta de: 

 

a) Una evaluación continua sobre 50 puntos (según los ponderados 

establecidos en el programa de cada asignatura). 

b) Un examen final sobre 50 puntos. 

 

La evaluación de la práctica es continua y paralela a la materia teórica 

correspondiente. La aprobación de ambas debe ser simultánea. 

 

a) Si habilita teoría y reprueba práctica, debe repetir ambas. 

b) Si NO habilita teoría y aprueba práctica, debe repetir ambas. 

c) Si aprueba la enfermería hospitalaria y reprueba Salud Pública o 

viceversa, sólo repetirá la materia reprobada en el semestre 

correspondiente, pero no puede avanzar en la aprobada. 

d) El resultado de la evaluación continua y del examen final, acreditará la 

aprobación o reprobación de la materia teórica. 
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ART. 13   Evaluación Continua 

El sistema de evaluación continua, consiste en la “evaluación” que el 

docente debe realizar durante el proceso de aprendizaje. Esta valoración 

debe llevarse a cabo durante todo el semestre, y realizarse mediante la 

verificación del cumplimiento de objetivos o competencias definidas, como 

parte del plan de estudios. En la evaluación continua, podrán contemplarse 

procesos autoevaluativos, coevaluativos y heteroevaluativos. 

 

a) La evaluación continua se realizará mediante una valoración máxima de 

50 puntos. 

b) La nota mínima de habilitación para el examen final es de 30 puntos 

(según norma de la UCBSP). La habilitación es válida sólo para primera 

y segunda instancia del semestre correspondiente. 

c) La lista de habilitación, resultado de la evaluación continua, formará 

parte del archivo de la carrera como registro de descargo, para que la 

Dirección de Carrera pueda evaluar y supervisar dicho proceso. 

d) Las/os estudiantes NO habilitados repiten la materia. La inhabilitación no 

se contabiliza como reprobación.  

e) El estudiante no habilitado en materias de enfermería, repite la teoría y la 

práctica de las mismas, debido a que ambas se complementan. 

 

 

ART. 14   Examen Final 

Consiste en una evaluación terminal (oral y/o escrita) del aprendizaje 

acumulado, en función de los objetivos y/o las competencias de la materia y 

se califica sobre 50 puntos. 

 

a) Las sesiones de exámenes serán programadas por la Decana de la 

Facultad de Enfermería y convocadas con siete (7) días de anticipación. 

b) Para poder presentarse al examen final de materias teóricas, el 

estudiante habilitado debe registrarse en secretaría de la Facultad, en 

días hábiles, hasta 48 horas antes, del período de exámenes finales. 

c) En las materias de enfermería, además, de la habilitación teórica se 

requiere la culminación y aprobación de la práctica, para que pueda 

presentarse al examen final en la fecha programada. 
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d) El/la estudiante habilitado, tiene la posibilidad de presentarse al examen 

final en las dos sesiones programadas en ese semestre.  Si no aprueba 

la materia en estas dos sesiones, pierde su habilitación. 

e) Si el estudiante se inscribe a un examen final en la primera sesión y no 

se presenta al mismo, debe presentarse a la segunda sesión. En caso 

de no presentarse en la segunda sesión pierde su habilitación y 

reprueba la materia. 

f) Si el estudiante faltó en la primera sesión, sin falta justificada o reprobó 

en la misma, puede presentarse en la segunda sesión, previa 

cancelación del derecho a examen. 

g) Si el estudiante elige rendir el examen en segunda sesión y no aprueba 

la materia pierde la habilitación y reprueba la misma. 

h) El examen final es obligatorio para la aprobación de una materia teórica.     

i) La calificación del examen final será registrada en las Actas de notas 

conjuntamente con la nota de la evaluación continua. 

j) La calificación final de la práctica de enfermería será registrada en Acta 

de notas. 

 

ART. 15   Nota Final 

a) La nota final de las materias teóricas, será el resultado de la suma de la 

nota de evaluación continua y la nota del examen final. Su valoración se 

pondera de acuerdo con la escala de calificación de la UCBSP en un 

rango de 0 a 100 donde la nota mínima de aprobación es de 51. 

b) La nota final de las materias prácticas es el resultado de la evaluación 

permanente realizada en la o las rotaciones correspondientes. 

 

ART. 16 Estudiantes que requieren apoyo académico para la permanencia 

a) Acumular más de diez reprobaciones y/o no habilitaciones en su record 

académico. 

b) Reprobar por tres veces una misma asignatura teórica. 

c) Reprobar por dos veces una misma asignatura práctica de Enfermería 

hospitalaria o de Salud Pública.   

d) No aprobar al menos la mitad de las asignaturas cursadas en un 

semestre, en el lapso de 2 semestres consecutivos en una gestión 

académica.  
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ART. 17   Titulación 

a) Para lograr el título de Licenciada en Enfermería, la/el estudiante deberá 

tener concluidos totalmente sus estudios, (aprobadas todas las materias 

del plan de estudios) y haber cumplido alguna de las modalidades de 

titulación establecidas por la UCBSP: 

 Elaboración y defensa de tesis 

 Examen de grado 

 Trabajo dirigido 

 Excelencia académica (promedio de calificaciones mayor a 90 y nota 

mínima de 60 durante toda la carrera) (Cfr. Reglamentos específicos) 

b) En caso de no haberse titulado con alguna de las modalidades antes 

mencionadas en el transcurso de 2 semestres posteriores a la conclusión 

del Plan de estudios, la/el estudiante pasará al Programa de titulación 

especial dispuesto por la UCBSP. 

 

ART. 18   Post Grados 

Sujetos a Reglamento específico. 

 

 

De las Becas 

 

ART. 19   Becas 

La FEES otorga tres modalidades de becas (cfr. Reglamento de becas), la 

primera por excelencia académica, la segunda apoyo económico y la 

tercera beca administrativa. Se conceden por un semestre, renovable. 

  

a) Excelencia académica 

Constituye un incentivo al estudiante con un rendimiento académico con 

un promedio mayor a 90%, ninguna calificación menor a 60, 

conservando su beca de estudio, si mantiene su rendimiento. 

 

b) Apoyo económico 

Este tipo de Becas están sujetas a la situación económica del/la 

estudiante, se otorgarán previo estudio socioeconómico, después del 

cual se determina el porcentaje que se le concederá. 
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 El/la estudiante, conservará su estado como becario/a, si mantiene su 

rendimiento académico por encima de la nota mínima de habilitación 

(30/50) y no menos del 60% de promedio. 

 

Los becarios deberán cubrir una cantidad de horas de servicio 

asignadas por la FEES, equivalente al porcentaje de la beca. 

 

c) Beca Administrativa 

       Se otorga a hijos de trabajadores de la UCBSP, siempre que aprueben 

todas las materias correspondientes a cada semestre. 

 

 

 

   “Hay que vivir con alegría las 

pequeñas cosas de la vida cotidiana (…) No 

te prives de pasar un buen día”  
(Papa Francisco).
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CAPÍTULO IV 

 

DERECHOS, DEBERES Y SANCIONES DE LOS ESTUDIANTES 

 

De los Derechos 

 

ART. 20 Derecho a la Vida  

Como Institución cristiana, propugna el derecho a la vida y se acoge a los 

principios de la moral.  NO se acepta el aborto, uso de drogas, participación 

en el narcotráfico u otra actividad ilícita, la promiscuidad sexual o cualquier 

otro escándalo.  

 

ART. 21 Derechos Fundamentales  

La/el estudiante goza de los derechos fundamentales consagrados por la 

Constitución, las Convenciones, Tratados y Pactos internacionales sobre 

derechos humanos, ratificados por el Estado Boliviano y las Leyes. 

 

ART. 22 Formación Profesional 

Lograr una formación profesional adecuada a las necesidades de salud de 

los habitantes del país y a los requerimientos del nivel universitario. 

 

ART. 23 Formación Cristiana 

Recibir una formación cristiana, conforme a la filosofía de la FEES y de la 

UCBSP. 

 

ART. 24 Acceso a servicios 

La/el estudiante tiene derecho de acceso a los diversos servicios con que 

cuenta la Facultad de Enfermería Elizabeth Seton, tales como: salas de 

estudios, laboratorios (de Enfermería, de Ciencias básicas y de Cómputo), 

biblioteca, áreas deportivas, comedor, capilla y auditorios. 

 

ART. 25 Notificación 

A recibir notificación con cuarenta y ocho horas de anticipación en caso de 

apertura de Proceso Disciplinario (Consejo Facultativo) Si el/la estudiante 

no se presentare, se sujeta al régimen disciplinario del mismo. O 
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Proceso universitario (Comisión Sumarial) por causales establecidas en el 

presente Reglamento. 

 

ART. 26 Becas 

A solicitar beca de estudio, comedor u otro tipo de ayuda, mediante solicitud 

escrita, deberá cumplir con los requisitos exigidos para tal efecto (Cfr. Art. 

19). 

 

ART. 27 Consultas 

Las/os estudiantes pueden consultar con  la Hermana Decana, Hermana 

Responsable de Bienestar Estudiantil y/o los docentes, lo concerniente a sus 

clases teóricas o prácticas, así como cualquier problema que requiera 

orientación. 

 

ART. 28 Orientación 

Recibir supervisión y orientación en el área de su práctica clínica, en las 

diferentes asignaturas que comprende la malla curricular. 

 

ART. 29 Evaluación 

Participar en la evaluación periódica de su rendimiento teórico práctico. 

 

ART. 30 Cambio de turno 

Si la/el estudiante, por motivo grave, necesita cambiar el turno de práctica, 

solicitará a su docente la modificación. La/el docente a su vez comunicará el 

cambio a el/la responsable del área clínica. (Aplicable a partir del 4º. 

semestre). 

 

ART. 31 Evaluación a docentes y personal en general 

A realizar en forma libre y consciente, la evaluación a docentes y personal 

en general, utilizando los instrumentos establecidos por la Facultad de 

Enfermería “Elizabeth Seton”. 

 

ART. 32 Inscripción exámenes 

La/el estudiante tiene derecho a inscribirse gratuitamente al examen final en 

la primera o segunda sesión. Por examen adicional, debido a reprobación 
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previa o no presentación, deberá cancelar los derechos de examen 

establecidos por la Facultad de Enfermería “Elizabeth Seton”. 

 

ART. 33 Asociación 

A organizarse y elegir sus representantes de curso, formar parte del Centro 

de Estudiantes y/o de la Sociedad Científica, dentro de los lineamientos del 

presente reglamento.  

 

ART. 34 Estatutos y Reglamentos 

A redactar, modificar, aprobar y publicar los reglamentos y estatutos del 

Centro de Estudiantes y de la Sociedad Científica, sujetándose a las normas 

establecidas en el presente reglamento.  

 

ART. 35 Designación de docente Asesor 

Nombrar entre los miembros del plantel docente un asesor por curso para 

las actividades estudiantiles. 

 

 

De los Deberes 

 

En correspondencia con los derechos antes mencionados, el/la estudiante 

debe cumplir con los siguientes deberes: 

 

ART. 36 Actitud cristiana 

Las/os estudiantes de acuerdo a la filosofía de la Facultad de Enfermería 

“Elizabeth Seton”, deben asumir una actitud cristiana en un marco de 

comprensión y ayuda mutua, dentro y fuera de la comunidad educativa y en 

cualquier lugar. 

 

ART. 37 Comportamiento correcto 

Tanto en el área clínica como en la Facultad de Enfermería “Elizabeth 

Seton”, guardarán correctos modales, como corresponde a futuros 

profesionales de la salud.  
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ART. 38 Propiedad privada 

Deberán respetar la propiedad ajena, no robar o hurtar. Así como no causar 

deterioro a material y equipo ajeno. 

 

ART. 39 Imagen y prestigio 

En cualquier lugar las/os estudiantes deberán tener en cuenta que 

representan a la Institución. NO se permite el uso del nombre u otro 

distintivo de la Facultad en lugares públicos y eventos sociales extra 

académicos.  

 

ART. 40 Entrevistas 

Para la entrevista o consultas con la Decana y/o docentes, los estudiantes 

se sujetarán a los horarios y lugares que se establezcan para tal efecto. 

 

ART. 41 Actividad político-partidario 

La/el estudiante no debe realizar ninguna actividad político partidaria, dentro 

del recinto de la Institución.  

 

ART. 42 Trabajos en tiempo libre 

Los trabajos asignados deberán ser originales y realizarse en su tiempo libre 

y fuera de aula. 

 

ART. 43 Uso de Celulares 

No debe recibir llamadas telefónicas ni usar teléfonos celulares y otros (mp3, 

mp4, Iphone, laptop, tablets, etc.) en horas de clases y/o prácticas, sin 

autorización del docente respectivo. Así mismo, conectar en los enchufes de 

la FEES estos aparatos. 

 

ART. 44 Acompañantes  

Por respeto a las/os compañeras/os y para  evitar distracciones, las/os 

estudiantes no deben presentarse a clases ni a prácticas con niños u otros 

acompañantes. 
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ART. 45 Higiene personal 

El/la estudiante debe presentarse a clases con higiene personal impecable y 

vestimenta adecuada.  

 

ART. 46 Alimentos 

En las aulas, laboratorios, pasillos internos, auditorios, biblioteca, así como 

en las áreas de práctica, no se debe masticar chicle, introducir  alimentos, ni 

comer. Utilizará para su refrigerio los lugares designados para este fin. 

 

ART. 47 Sustancias psicotrópicas (alcohol, cigarrillos, marihuana, 

cocaína y otros)  

NO consumir ninguna de estas sustancias dentro de la Facultad y mientras 

se encuentre con el uniforme, así como NO presentarse a clases o prácticas 

con aliento alcohólico o en condiciones inadecuadas. 

 

ART. 48 Información para los estudiantes 

Para el uso del panel informativo (pantalla), la colocación de afiches de 

información o propaganda, deberán solicitar autorización en Secretaría. 

 

ART. 49 Asistencia 

La asistencia a las clases teóricas es obligatoria y, en ningún caso, será 

inferior al 90% del total de horas de cada materia.  Es requisito para ser 

admitido en exámenes finales. 

 

ART. 50 Puntualidad 

La/el estudiante debe llegar puntualmente al aula, iniciada la clase no se 

permitirá el ingreso hasta la siguiente hora. Cuando entre, debe explicar al 

docente el motivo de su retraso. 

 

ART. 51 Ausencia a exámenes parciales   

Si la/el estudiante se ausenta en horas de un examen parcial, debe 

presentar la justificación para poder rendirlo en otra fecha, perderá el 25% 

de la nota en caso de no presentar justificación. 
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ART. 52 Ausencia por enfermedad 

En caso de ausencia por enfermedad la/el estudiante debe presentar 

certificado médico. 

 

En caso de enfermedad prolongada la situación será acreditada por informe 

médico y analizada por la Decana o el Consejo Facultativo. 

 

 

De la Práctica Clínica 

 

ART. 53 Asistencia 

La/el estudiante tiene la responsabilidad de asistir al 100% de las prácticas, 

llegar puntualmente al área asignada, previa presentación a su docente y/o 

docente asistencial. 

 

ART. 54 Puntualidad y asistencia 

Los estudiantes que lleguen  tarde, sin el trabajo escrito correspondiente  o 

sin el material necesario, permanecerán en el área de práctica pero no se 

tomará en cuenta como asistencia, lo que implica que deberá repetir esa 

práctica. Los estudiantes que no cumplan con el 100% de asistencia, 

reprobarán la misma. 

 

ART. 55 Material necesario 

La/el estudiante debe contar con todo el material necesario para cumplir con 

el proceso de aprendizaje, de forma eficiente y sin interrupciones. Según el 

área de práctica, los estudiantes requieren portar un equipo básico de 

trabajo, el mismo se llevará dentro del maletín (El material contenido en este 

maletín debe ser especificado por la docente del área correspondiente). 

 

ART. 56 Pacientes asignados 

La/el estudiante debe pasar al hospital para recabar información de los 

pacientes asignados, con su carnet universitario de identificación y el 

uniforme indicado por la docente (NO es permitido sacar fotografías del 

paciente ni del expediente sin autorización). En aquellas situaciones en que 

se le limite la entrada a los servicios de la Institución, éste comunicará a la 

docente. 
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ART. 57 Uniforme 

Las/os estudiantes deben concurrir a las prácticas correctamente 

uniformadas/os. En el área hospitalaria: uniforme celeste, según modelos 

(masculino y femenino), medias panty blancas, zapatos blancos cerrados 

con cordones (modelos indicados) gafete y toca. 

 

ART. 58 Uso del uniforme 

La/el estudiante debe usar el uniforme estrictamente en horarios y días de 

prácticas. 

 

ART. 59 Uniforme área comunitaria y otras 

Para el área comunitaria, psiquiátrica y geriátrica: pantalón azul marino, 

polera de la FEES medias negras, gafete y zapatos negros planos cerrados.  

 

Ambos uniformes permiten el uso de chompa azul marino abierta; en salud 

pública la chamarra de la UCBSP - FEES (uso exclusivo en área de 

práctica).  

 

ART. 60 Higiene personal 

La higiene personal es muy importante, durante las prácticas el cabello debe 

estar bien recogido, uñas limpias, recortadas y sin esmalte. El maquillaje se 

permite en forma moderada, no debe usar joyas y/o accesorios, excepto el 

aro de matrimonio. 

 

ART. 61 Uniforme en práctica de otros servicios 

Por razones de asepsia, en algunas áreas del hospital (quirófano, 

aislamiento, terapia intensiva, esterilización, fisioterapia, sala de partos, 

neonatología…) se requiere el uso de pijama celeste o verde. 

 

ART. 62 Responsabilidad 

La/el estudiante es responsable del equipo que rompa o pierda en las áreas 

de práctica, así como en los diferentes ambientes de la Facultad de 
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Enfermería “Elizabeth Seton”, debiendo dar cuenta a la docente 

responsable, quien a su vez presentará informe al Decanato. 

 

 

ART. 63 Orden y limpieza 

Las/os estudiantes deben mantener el orden y limpieza en todos los 

ambientes de la Facultad: aulas, baños, edificio, jardines… así como en los 

sitios de práctica.  No se debe escribir en los pupitres ni en las paredes. Los 

desechos deben depositarse en los basureros ubicados en las aulas y 

áreas verdes. 

 

De las Sanciones 

 

ART. 64 Expulsión 

A las/os estudiantes que no respeten la propiedad ajena, o si se les 

encuentran objetos robados y comprobar que los sustrajeron, se los 

sancionará con la expulsión.  

 

ART. 65 Llamada de atención  

El incumplimiento del presente reglamento de los artículos 36, 37, 38, 39, 

43, 44, 45, 46, 47, 55, 58, 63 y los que se crean convenientes, se sancionará 

con llamada de atención verbal, en caso de reincidir se realizará una 

llamada de atención escrita, en caso de acumular 3 llamadas de atención 

escritas, se suspenderá al estudiante por un semestre.  

 

ART. 66 Moral  

Como Institución católica, se exige a los estudiantes una moral (Cf. Glosario 

términos No. 5) según las enseñanzas de la Iglesia.  Pueden ser expulsados 

los estudiantes culpables de delitos contra la vida: aborto, promiscuidad 

sexual, uso de drogas o estar involucrados en narcotráfico u otra actividad 

ilícita (Cf. Glosario términos No. 4), o cualquier otro escándalo o mala 

reputación (Cf. Glosario términos, No. 2 y 6). Así como cuando cometan 

delitos contra el honor (Cf. Glosario términos, Nos. 12 al 15). 

 

ART. 67 Decomiso temporal 
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Se decomisará el celular a las/os estudiantes que reciban llamadas 

telefónicas, en horarios de clases y/o prácticas, así como si se encuentran 

conectados a la red eléctrica de la FEES (la duración de la sanción 

dependerá de la gravedad o frecuencia de la falta).  

 

ART. 68 Reposición 

Las/os estudiantes que infrinjan el artículo 62, deben reponer o pagar el 

costo del equipo dañado. 

 

ART. 69 Aplicación de sanciones 

Las/os estudiantes que incumplan con los Artículos (55, 57, 58, 59, 61, 62 y 

63), serán sancionados según la gravedad de la falta. 

 

ART. 70 Plagio  

La/el estudiante que copie ideas, textos de un autor como si fueran propias 

(plagio), en cualquier trabajo escrito, el caso pasará a la Comisión de Casos 

Especiales, quien determinará la sanción. 

 

ART. 71 Faltas graves 

En caso de incurrir en faltas graves en la práctica (negligencia), falsificación 

de documentos o firmas, mentiras… se le podrá establecer Proceso 

Universitario ante la Comisión Sumarial, según reglamento de la UCBSP, 

quienes dictaminarán la sanción correspondiente.  

 

 

 

 

   “Entre los débiles que la Iglesia quiere 

cuidar con predilección están los niños por 

nacer, que son los más débiles e indefensos de 

todos, a los que hoy se les quiere negar su 

dignidad humana quitándoles la vida y 

promoviendo legislaciones para que nadie 

pueda impedirlo”. 
(Papa Francisco) 
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ALGUNAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL RELACIONADAS 

DIRECTAMENTE CON LOS ESTUDIANTES  

 

 

Del Decanato 

 

La Decana de la Facultad tiene a su cargo la supervisión, el control y 

correcta ejecución y aplicación de las presentes Normas Académicas. 

 

a) Planificará las actividades de manera que ningún examen se tome fuera 

de las fechas programadas o fuera de la FEES, en caso de que algún 

docente tenga necesidad de modificación de fecha, deberá consultarlo 

al Decanato. 

b) Elaborará el rol de exámenes de acuerdo a lo establecido en el inciso a, 

del artículo 12, del Reglamento Interno. 

c) Deberá realizar, junto con la Comisión correspondiente, revisiones 

periódicas del Plan de Estudios en base a la realidad de salud; 

recomendaciones de las Instituciones nacionales que rigen la formación 

de profesionales en salud o resoluciones internacionales. De forma que 

el título profesional otorgado garantice una formación acorde a la 

realidad vigente, y pueda ser acreditado a nivel internacional. 

d) Propone, plantea e implementa cambios al Plan de Estudios, en base a 

lo mencionado en el inciso anterior, esto será presentado al Rectorado 

de la  UCBSP, para su aprobación y Resolución correspondiente. 

e) Establece las materias que deben ofertarse en cada semestre de 

acuerdo al Plan de estudios vigente.  

f) Presenta las asignaturas extras que pueden ofrecerse, las cuales NO 

podrán ser materias troncales, éstas se ofertarán sólo a grupos de no 

menos de 20 estudiantes, según normas de la UCBSP. 

g) Forma parte de todos los Comités de la FEES, y puede convocar a 

reunión de los mismos, cada vez que sea necesario. 

h) Concederá licencias a los estudiantes por motivos de salud con 

certificación médica; u otros imprevistos debidamente justificados.  
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Del Consejo Facultativo 

a) Está formado por la Hna. Decana que funge como Presidenta, la Hna. 

Responsable del apoyo estudiantil, un/a docente de tiempo completo 

representante de éstos, una docente de tiempo horario, representante 

de éstas, un estudiante, representante de éstos.  Los tres últimos son 

propuestos por voto del grupo correspondiente. 

b) Convocar a sesión para considerar los asuntos reservados a su 

competencia. Especialmente situaciones problemáticas de estudiantes y 

emitir la resolución correspondiente. 

c) Iniciar procesos contra docentes por notoria incapacidad, negligencia, 

reiteradas inasistencias o inmoralidad y, emitir la resolución correspon-

diente, y si se encontrara materia justiciable, transmitirá el asunto a la 

Comisión de Casos Especiales de la UCBSP. 

d) Iniciar procesos contra estudiantes que hayan cometido faltas graves 

contra el presente reglamento. 

e) En general, ejercer todas las demás atribuciones que le sean 

compatibles y no están expresamente otorgadas a otras autoridades 

universitarias.  

De la Comisión de Casos Especiales 

 

La comisión de casos especiales es nombrada por el Rector de la UCBSP, 

constituida por: el/la Director/a de la Carrera de Derecho, dos Directores de 

otras Carreras y el/la Director/a de la Carrera que presente el caso o una 

representante de éste/a. 

 

El objetivo de esta comisión es el de analizar los casos de estudiantes con 

situaciones que requieren de un análisis particular.  En especial 

relacionados con su record académico o faltas graves. 

a) Las Resoluciones de la Comisión de Casos Especiales son inapelables. 

b) La Comisión de Casos Especiales, una vez analizados los 

antecedentes,  el desarrollo y otro tipo de elementos relacionados con 

el contexto del  problema que confronta el estudiante, emitirá criterios 

definitivos mediante resolución. 
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De la Unidad de Bienestar Estudiantil 

 

Existe el Departamento de Bienestar estudiantil para dar apoyo a quienes lo 

requieran y según sus necesidades. 

 

Con base en las políticas de la Pastoral Universitaria, la unidad de 

Bienestar Estudiantil de la Facultad de Enfermería “Elizabeth Seton”, tiene 

como propósito apoyar a las/os estudiantes de la Facultad que soliciten 

ayuda de cualquier índole.  

Entre sus principales actividades están las siguientes: 
- Animación/orientación a estudiantes. 

- Integrante del Comité de Becas. 

- Visitas familiares a estudiantes que solicitan beca socioeconómica. 

- Preparación para los sacramentos. 

- Vaciado de datos de evaluaciones al personal y docentes por los 

estudiantes. 

- Integrante del Consejo Facultativo. 

 

El estudiante también cuenta en el campus UCBSP y en la FEES, con apoyo 

del Gabinete Psicológico. Los estudiantes son referidos por Decanato, 

docentes o por Bienestar Estudiantil, para recibir atención oportuna y 

especializada.  

 

La Pastoral de la Facultad de Enfermería “Elizabeth Seton”, 

estructuralmente forma parte de la Unidad de Bienestar Estudiantil, la cual 

está integrada por la Decana, la Responsable de Bienestar Estudiantil, 

Docentes y Estudiantes, tiene como propósito principal el fomentar y 

desarrollar la esencia católica que identifica a la institución, desarrollando 

actividades de motivación a los sacramentos, resaltar y compartir las fiestas 

del calendario litúrgico, acompañar en el desarrollo espiritual de los 

estudiantes y personal y conformar un grupo de voluntarios con el objetivo 

principal de dar una atención directa a los pobres. 
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Del Docente   

 

Plan de trabajo de una materia 

 Cada docente, en la primera semana de clases, deberá hacer conocer a los 

estudiantes los objetivos y/o competencias, contenidos, actividades y 

modalidades de evaluación, así como el ponderado de la misma, también un 

cronograma de la materia que imparte; de manera que se conozcan 

claramente las responsabilidades académicas del plan para alcanzar 

competencias. 

 

Los objetivos o competencias, contenidos, actividades y la evaluación, serán 

coherentes con el perfil de la carrera, para lograr profesionales cualificados.  

a) El docente dará cumplimiento a la planificación de la materia 

garantizando el normal desarrollo de la misma y registrar el avance de 

contenidos en la carpeta o kardex establecido para tal efecto. 

b) Cada docente utilizará los métodos pedagógicos, las técnicas, las 

modalidades y los instrumentos más adecuados a la naturaleza y 

características de la materia a su cargo. 

c) En caso de aplicar una prueba escrita, el docente deberá mostrar a los 

estudiantes la forma correcta de resolverlo, en el transcurso de los 15 

días siguientes. 

d) El docente debe comunicar el resultado de evaluación continua al 

estudiante e introducir al sistema y entregar las actas de habilitación en 

secretaría, en la fecha establecida en el calendario académico. 

e) El docente podrá recibir reclamos de los estudiantes sobre la calificación 

obtenida, durante los 15 días posteriores a la entrega de los resultados 

de la evaluación. 

f) El docente entregará en secretaría los exámenes o pruebas que    

evidencien el rendimiento de los estudiantes, como respaldo de las 

calificaciones. 

g) Los docentes de los cursos paralelos de una misma materia, que tomen 

examen escrito, deben elaborar un examen común, y tomar las pruebas 

simultáneamente. 
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h) En caso de prueba oral el docente deberá indicar con anticipación los 

criterios a ser utilizados durante esta evaluación de modo que el 

estudiante conozca la modalidad en que se llevará a cabo la misma. 

i) El docente es responsable de la elaboración, control y revisión del 

examen final correspondiente a su materia, durante las dos sesiones que 

siguen al semestre en el cual se desarrolló la misma. 

j) El docente deberá entregar las Actas de notas (de exámenes orales y 

escritos) debidamente firmadas, en el plazo previsto en el calendario 

académico. 

 

Del Personal Administrativo 

 

Las relaciones entre el Personal y las/os estudiantes debe ser de respeto 

mutuo. 

 

a) Administración y Contabilidad.   

- Se encarga de realizar los diversos cobros y registro de los mismos. 

- Todo lo relacionado con lo económico. 

 

b) Secretaría 

- Atención al público. 

- Elaboración y entrega de certificados de notas. 

- Elaboración de listas por semestres. 

- Legalización de documentos. 

- Recepción, orientación y elaboración de diversos trámites. 

- Elaboración de reporte de becas. 

- Fotocopias de exámenes y otras. 

- Registro estudiantes. 

 

c) Informática 

- Manejo del servidor y distribuidor del IP’s Seton. 

- Verificar que los equipos de computación estén completos y funcionando 

en el laboratorio de computación. 

- Verificar el uso adecuado de los equipos por parte de los estudiantes. 

- Asesorar a los estudiantes en el uso de Cd’s, pendrives y computadoras. 



41 
 

- Instalación y mantenimiento del material didáctico diverso. 

- Mantener programas de antivirus al día y verificar las máquinas y pen 

drives. 

- Mantenimiento de software y hardware en general. 

 

d) Biblioteca 

- Facilitar información rápida oportuna y actualizada de la bibliografía 

existente en la biblioteca. 

- Administrar los servicios bibliográficos con los que cuenta la unidad de 

información. 

- Verificar que todo el material bibliográfico reciba un adecuado 

mantenimiento técnico para luego ser puesto al servicio de los usuarios. 

- Cumplir y hacer cumplir los reglamentos de funcionamiento del servicio 

de biblioteca. 

- Brindar atención adecuada y eficiente al usuario en el préstamo de 

material bibliográfico (circulación), material didáctico, etc., el que deberá 

ser solicitado con un mínimo de 24 horas de anticipación. 

- Administración de laboratorios: de enfermería y de computación. 

- Administración de la biblioteca virtual de enfermería (módulos, noticias, 

eventos, directorio y biblioteca). 

- Control y manejo de todo lo que se refiere a material didáctico, así como 

de enfermería (batas, pijamas, pinzas, etc.). 

- Control y manejo de material deportivo. 

 

 

 

NOTA: Cualquier aspecto no contemplado en el presente Reglamento, se 

regirá por las Normativas de la Universidad Católica Boliviana “San Pablo”. 
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BIOGRAFÍA DE SANTA ELIZABETH SETON 

Santa Elizabeth Ana Seton, nació el 28 de agosto de 
1774 en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos.  
Falleció el 4 de enero de 1821 a la edad de 46 años, 
en Emmitsburgo, Maryland, USA. 
 
Elizabeth Ana, hija de Catalina Charlton y del Dr. 
Richard Bayley, episcopalianos devotos, fue 

bautizada y llegó a su madurez en la fe 
episcopaliana.  Su padre, médico, cirujano distinguido, 

fue el primer funcionario de la salud del Puerto de 
Nueva York y después profesor de anatomía en la 

Universidad de King’s College (Universidad de Columbia).  El 25 de enero 
de 1794 Elizabeth se casó con Guillermo Magee Seton, de una familia 
naviera adinerada. 

 
Su matrimonio fue bendecido con tres hijas y dos hijos. Poco tiempo 
después de su matrimonio Guillermo enfermó con tuberculosis y en esfuerzo 
para restaurar su salud Isabel, Guillermo y su hija mayor Annina, se 
embarcaron hacia Italia, pero él  murió el 27 de diciembre de 1803, 
dejándola viuda con cinco hijos, cuando tenía solo 29 años de edad. 

 
La familia Fellicchi, de Livorno, Italia, íntimos colaboradores en los negocios 
y amigos de la familia, le ofrecieron hospitalidad y consuelo. A Elizabeth, 
profundamente espiritual, le impactó la devoción y la fe católica de esta 
familia. Un año después de su retorno a Nueva York se convirtió a la fe 
católica, esta conversión le costó muy caro a Elizabeth en las relaciones 
con su familia y amigos. 

 
Ella creó  la Academia de San José y Escuela Libre, con el fin de educar a 
las jóvenes a vivir con los valores religiosos, fue una mujer de oración y de 
servicio que abarca la espiritualidad apostólica de Santa Luisa de Marillac y 
de San Vicente de Paúl. El resto de su vida se dedicó a la dirección y el 
desarrollo de las Hermanas de la Caridad de San José, primera Comunidad 
de mujeres apostólicas fundada en los Estados Unidos. 
 
El 17 de enero de 1812 las Reglas y Constituciones de las Hermanas de 
Caridad de San José en los Estados Unidos recibieron la aprobación oficial. 
Estas Reglas se basaban en las Reglas Comunes de las Hijas de Caridad 
fundadas por San Vicente de Paúl y Santa Luisa de Marillac en Francia, en 
1633,  
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Reconocimiento 

El 18 de diciembre de 1959, Isabel fue declarada 
venerable por la Sagrada Congregación de Ritos de 
la Iglesia Católica. Fue beatificada por el papa Juan  
XXIII el 17 de marzo de 1963, y canonizada por Papa 
Paulo VI el 14 de septiembre de 1975, convirtiéndola 
en la primera ciudadana canonizada de los Estados 
Unidos. Su fiesta es el 4 de enero. 
                                                                           .                            
St. Elizabeth Ann Seton popularmente es considerada 
santa patrona de las escuelas católicas. Su nombre 
aparece en las puertas de entrada de la Catedral de 
San Patricio, Nueva York, como "Hija de Nueva York". 
Su legado vive de la caridad en sus hijas espirituales 
que colaboran a través de la Federación de 
Hermanas de la Caridad. El Santuario Nacional de 
Santa Elizabeth Ann Seton en Emmitsburg, Maryland, 

está abierto al público. 
 

La Casa de la Madre Seton en Baltimore, Maryland, se incluyó en el 
Registro Nacional de Lugares Históricos en 1972. La casa se había ofrecido 
como incentivo a Elizabeth Seton para venir a Baltimore en 1808 y fundar 
una escuela y luego ocupar la casa recién concluida. En la actualidad 
funciona como un museo de St. Mary's Seminary. 

 
 

     “…renuevo, con mi 
oración y mi aliento, mi cercanía a los 

médicos, a los/as enfermeros/as, a los 
voluntarios y a todos los consagrados y 
consagradas que se dedican a servir a 

los enfermos y necesitados”  
(Papa Francisco). 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

1. Modales 
 
 Acción, porte y conducta de una persona, conforme a las reglas de 
 urbanidad. La URBANIDAD es el conjunto de reglas que tenemos que 
 observar para poner de manifiesto nuestra educación, en sus múltiples
 aspectos. 

  Las reglas de urbanidad nos enseñan a: 
a) Ser metódicos y exactos en el cumplimiento de nuestros deberes 

sociales. 
b) Ser atentos, respetuosos, corteses, amables y tolerantes con los 

demás. 
c) Tener limpieza, orden y compostura tanto en su persona como en 

las cosas. 
d) Observar DISCIPLINA. Cumplimiento de las leyes, reglamentos y 

ordenamientos de una profesión o instituto. 
 
2. Escándalo 
  

Acción o palabra que es causa de que uno obre mal o piense mal del 
otro.   Desenfreno, desvergüenza, mal ejemplo. 
a) DESENFRENAR - desmandarse, entregarse desordenadamente a 

los vicios y maldades. 
b) DESMANDAR - propasarse, revocar la orden o mandato. 
c) DESVERGUENZA - Falta de vergüenza, insolencia; descarada 

 ostentación de faltas. 
d) INSOLENCIA - atrevimiento, descaro, dicho o hecho ofensivo e 

 insultante. 
 

3. Hurto 
  
 Apropiación ilegítima de lo ajeno.  Esto puede darse en: 

a) La FEES en relación a cosas propias de la Institución, del 
personal o de  las/os estudiantes. 

b) El hospital, en relación a cosas de la Institución. 
c) El cliente o paciente, comunidad de trabajo y educativa (hurto de 

joyas, dinero, objetos de valor y pertenencias ajenas). 
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4. Ilícita/o 
  
 Que no es permitido por la ley. 
 

 
5. Moral 

Perteneciente o relativo a las acciones de las personas, desde el punto 
de vista de su obrar en relación con el bien o el mal y en función de su 
vida individual y, sobre todo, colectiva. 
a) Conciencia del bien o del mal; no apreciable por los sentidos, sino 

por el entendimiento, que no concierne al orden jurídico, sino al fuero 
interno. 

b) Disciplina filosófica que estudia el comportamiento humano en 
cuanto al bien y el mal. 

c) Que se basa en lo que la conciencia establece como bueno. 
d) Cualidad de las acciones humanas que las hacen buenas. 
e) MAL. De modo contrario al debido, portarse mal, de modo contrario 

al que se esperaba. 
 

6. Reputación 
 

Opinión o concepto que se tiene sobre una persona por sus cualidades.  
Sinónimo: consideración, notoriedad, popularidad, renombre. 

 
7. Robo 
 

Apoderarse de lo ajeno. con violencia, intimidación o fuerza 
 
 
 

Delitos contra la integridad personal del individuo sano o 
enfermo 

 
8. Integridad personal 
 

Es el mantenimiento o conservación de estilos de vida saludables en las 
esferas bio-psico-social y espiritual. 
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9. Agravio 
 

a) Hecho o insulto que ofende a una persona por atentar contra su 
dignidad, su honor, su credibilidad, etc., daño, molestia, perjuicio, 
especialmente cuando es injusto”. 
 
Las ofensas hechas a cualquier miembro de la comunidad 
educativa: 

 
a) Entiéndase por OFENSA la acción y efecto de ofender o injuriar. 
b) OFENDER.  Herir, maltratar, insultar, dañar. 
c) MALTRATAR. Hacer daño, atropellar, molestar. 
  

 
Se entenderá por perjuicio (daño): La mala práctica del estudiante 
respecto a: 

 
a) Caída del paciente que se le ha asignado durante su práctica. 
b) Error en la medicación. 
c) Olvidos de gasas u otros materiales en cavidades quirúrgicas. (no 

hizo el recuento, o lo hizo, pero errado). 
 
  

10. Negligencia 
 

a) Falta de cuidado, de aplicación o de exactitud. Dejadez, pereza, 
 indolencia, abandono, descuido, imprecisión (apatía, olvido y 
omisión), en especial en el cumplimiento de una obligación. 

b) Falta de previsión o indiferencia por el acto que se realiza. 
c) Negligencia profesional: O mala praxis, errores u omisiones en el 

cumplimiento de una obligación en el ejercicio profesional, 
provocando lesiones e inclusive la muerte del paciente. 

 
 

11. Omisión 
 

a) Abstención de actuar, inactividad frente al deber o conveniencia de 
 obrar. 

b) Acción y efecto de omitir, dejar de hacer, falta, dejar pasar en 
silencio algunas cosas. 
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Delitos Contra el Honor 

 

12. Calumnia 
 

Acusación falsa, difamación en forma oral (hablar mal de otra persona). 
 

 
13. Difamación 
 

Significa que una persona ha sido dañada en su reputación por algo que 
se ha dicho en forma verbal o escrita y que provoca una disminución en 
su estimación a los ojos de otras personas. 

 
14. Injuria 
 

El que por cualquier medio y de modo directo, ofendiere a otro – su 
dignidad o decoro – ofensa, ultraje.  DECORO= honor, respeto que se 
debe a una persona, pureza, honestidad. 

 
15. Mentira 
 

Es toda expresión (oral, escrita, mímica) voluntariamente disconforme a 
la verdad, pensamientos e intenciones contrarias a la verdad. 

 
 

Violación del Secreto Profesional 
 
16. Secreto 
 

Oculto, ignorado, escondido y separado de la vista y del conocimiento 
de los demás. 
 

 

17. Secreto profesional 
 

Es el deber que los profesionales tienen de no descubrir a terceras 
personas, los hechos o relaciones que les han sido comunicados o han 
conocido en el ejercicio lícito de su profesión. Dentro del secreto 
confiado, (cuando se supone, implícita o explícitamente, la condición de 
mantener algo oculto), el más importante es el secreto profesional.  El 
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paciente (persona) lo comunica y el profesional lo recibe bajo el 
compromiso implícito en la naturaleza de su profesión, de no revelarse. 

 
El deber de guardar este secreto, corresponde al derecho del paciente.  
Se considera violación a la revelación, divulgación o publicidad 
innecesaria o injustificada del secreto profesional. 
 

 
18. Libelo 
 
 Difamación escrita, carta o carteles, bajo anonimatos. 

 
 
 

 

 

 

 
 
 

“…renuevo, con mi oración y mi aliento, mi 
cercanía a los médicos, a los/as 

enfermeros/as, a los voluntarios y a 
todos los consagrados y consagradas 

que se dedican a servir a los enfermos 
y necesitados” (Papa Francisco). 

 
 

 


